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PÓLIZA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO A FAVOR DE 
EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
LEY 142 DE 1994
 

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES

1. AMPAROS

Bajo las condiciones de la presente póliza, la compañía cubre los perjuicios patrimoniales que  sufra 

directamente la empresa de servicios públicos contratante,  por el incumplimiento del contratista 

ocurrido durante la vigencia de los amparos otorgados, con sujeción en su alcance y contenido, a las 

definiciones que a continuación se estipulan:

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS

El amparo de seriedad de los ofrecimientos para la adjudicación de una licitación o concurso cubre a 

la empresa de servicios públicos contratante contra el incumplimiento por parte del proponente de 

las obligaciones establecidas y, especialmente, la de celebrar el contrato objeto de la licitación, en 

los términos que dieron base a la adjudicación.

1.2. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO

El amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo cubre a la empresa de servicios públicos 

contratante contra el uso o apropiación indebida que el contratista haga de los dineros o bienes que 

se le hayan anticipado para la ejecución del contrato.

1.3. AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS

El amparo de devolución de pago anticipado cubre a la empresa de servicios públicos contratante de 

los perjuicios sufridos por la no devolución total o parcial, por parte del contratista, de los dineros 

que le fueron entregados a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar. Cuando se trate 

de bienes entregados como pago anticipado, éstos deberán tasarse en dinero en el contrato.
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1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

El amparo de cumplimiento cubre a la empresa de servicios públicos contratante contra los perjuicios 

directos derivados del incumplimiento imputable al contratista de las obligaciones emanadas del 

contrato garantizado. Este amparo comprende las multas y el valor dela clausula penal pecuniaria 

que se haga efectiva.

La clausula penal se considerará como tasación anticipada pero definitiva de los perjuicios 

ocasionados a la empresa de servicios públicos contratante.

Parágrafo: de conformidad con lo establecido en el articulo 1596 del código civil, la clausula penal 

se rebaja proporcionalmente en la parte que el contratista hubiera cumplido y que la empresa de 

servicios públicos hubiera aceptado.

1.5. AMPARO PARA EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES

El amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones cubre a la empresa de 

servicios públicos contratante contra el incumplimiento de las obligaciones laborales a que esta 

obligado el contratista, relacionados con el personal utilizado para la ejecución del contrato.

 
1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA

El amparo de estabilidad de la obra cubre a la empresa de servicios públicos contratante con 

posterioridad a la entrega a satisfacción de la obra contratada, contra el deterioro que esta sufra 

durante el termino estipulado y en condiciones normales de uso, que impida el servicio para el cual 

se ejecutó, siempre y cuando sean imputables al contratista.

Cuando se trate de edificaciones, la estabilidad se determinara de acuerdo con los planos, proyectos, 

seguridad firmeza de la estructura.

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS

El amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados cubrirá a la 

empresa de servicios públicos contratante por los perjuicios imputables al contratista garantizado 

derivados de (i) la mala calidad o deficiencias técnicas de los bienes o equipos por él suministrados, 

de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato o (ii) por el incumplimiento 

de los parámetros o normas técnicas establecidas para el respectivo bien o equipo, una vez sean 

recibidos por la entidad.
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1.8. AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

El amparo de calidad del servicio cubre a la empresa de servicios públicos contratante de los 

perjuicios imputables al contratista garantizado que surjan con posterioridad a la terminación del 

contrato, y que se deriven de (i) la mala calidad o insuficiencia de los  productos entregados con 

ocasión de un contrato de consultoría o (ii) de la mala calidad del servicio prestado, teniendo en 

cuenta las condiciones pactadas en el contrato.

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS

El amparo de provisión de repuestos y accesorios cubre a la empresa de servicios contratante contra 

el incumplimiento en el suministro de repuestos y accesorios previstos en el contrato.

1.10. OTROS AMPAROS

Esta Compañía de Seguros podrá otorgar a la Empresa de Servicios Públicos Contratante los otros 

amparos que se determinen y definan en la caratula o en los anexos correspondientes.

2. EXCLUSIONES

Los amparos previstos en la presente póliza no operarán en los siguientes casos:

2.1.	Fuerza mayor o caso fortuito o cualquier otra causal de exoneración de responsabilidad 

del contratista deudor.

2.2.	Los daños causados por el contratista a personas distintas de la empresa de servicios 

públicos contratante.

2.3.	Los perjuicios que se refieran al incumplimiento originado en modificaciones introducidas 

al contrato original, salvo convenio expreso que conste en el correspondiente certificado 

de modificación de esta.

 

2.4.	Los perjuicios diferentes a los directos sufridos por la empresa de servicios públicos 

contratante como consecuencia del incumplimiento del contratista, tales como los 

perjuicios indirectos, morales, inciertos, futuros, consecuenciales, subjetivos, etc.

2.5.	Los perjuicios derivados del lucro cesante en que incurra la empresa de servicios contratante.
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2.6.	La falta de mantenimiento preventivo a la que esta obligada la empresa de servicios 

contratante.

2.7.	 El deterioro que sufran los objetos o bienes como consecuencia del solo transcurso del tiempo.

2.8.	Los perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación del contratista de contratar 

otros seguros.

2.9.	Terrorismo nuclear, biológico, químico y radioactivo

2.10. Riesgos/ataques cibernéticos

2.11. Pandemias / epidemias / enfermedades por coronavirus no cubre las pérdidas (múltiples 

o individuales), reclamaciones, daños a personas o bienes, responsabilidad, la interrupción 

de las actividades comerciales, la pérdida de beneficios    o cualquier gasto consecuente 

o coste de cualquier naturaleza directa o indirectamente causado por, que surja de, que 

resulte de o en conexión con, o miedo a una epidemia o pandemia (declarada o no como tal 

por las autoridades competentes) o enfermedad infecciosa real o percibida incluido pero 

no limitado a: a) enfermedades por coronavirus (covid-19); b) síndrome respiratorio agudo 

severo coronavirus 2 (sars-cov-2);c) cualquier variación o mutación de lo arriba. También 

excluye cualquier pérdida, reclamación, daño a personas o bienes, responsabilidad, la 

interrupción de las actividades comerciales, la pérdida de beneficios o cualquier gasto 

consecuente o coste de cualquier naturaleza directa o indirectamente causado por,  que 

surja de, resultante de o en conexión con cualquier acción llevada a cabo o fracaso a la 

hora de tomar medidas para controlar, prevenir, suprimir dicha epidemia, pandemia o 

enfermedad infecciosa o cualquier variación o mutación de la misma.

CONDICIÓN SEGUNDA: SUMA ASEGURADA Y VIGENCIA

1. SUMA ASEGURADA

La suma asegurada, determinada para cada amparo en la carátula de esta póliza, delimita la 

responsabilidad máxima de la compañía en caso de siniestro.

2. VIGENCIA

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se hará constar en la carátula o en sus 

anexos. La vigencia no podrá ser inferior al plazo de ejecución y liquidación del contrato.
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CONDICIÓN TERCERA: PRIMA

La prima deberá ser pagada por el tomador a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir 

de la fecha de entrega de la póliza salvo disposición contractual en contrario, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 1066 del Código de Comercio.
 

CONDICIÓN CUARTA: SINIESTRO

De conformidad con el artículo 1077 del Código de Comercio, el asegurado deberá acreditar tanto 

la ocurrencia del siniestro como la cuantía de la reclamación.

4.1 SE ACREDITARÁ LA OCURRENCIA ASÍ:

Con los documentos que demuestren la ocurrencia de un evento producido por el Contratista que genere 

un detrimento en el patrimonio de la Empresa de Servicios Públicos Contratante, que se encuentre 

garantizado por cualquier de los amparos constituidos y señalados en la caratula de la póliza.

4.2 SE ACREDITARÁ LA CUANTÍA ASÍ:

Con el acto de liquidación del contrato, y/o los documentos soporte que demuestren un 

detrimento patrimonial causado a la Empresa de Servicios Públicos Contratante, proveniente de un 

incumplimiento imputable al Contratista que se encuentre amparado por la póliza expedida

CONDICIÓN QUINTA: PAGO DEL SINIESTRO

La Compañía pagará el valor del siniestro, así:

5.1 Se cancelará el valor a indemnizar, dentro del mes siguiente a la comunicación escrita que 

dirija la Empresa de Servicios Públicos Contratante a la aseguradora, la cual debe contener los 

documentos necesarios para probar la existencia del siniestro y su cuantía, en los términos del 

artículo 1077 del Código de Comercio.

5.2. Para el pago de la cláusula penal pecuniaria o de multas, dentro del mes siguiente a la comunicación 

escrita que le dirija la Empresa de Servicios Públicos Contratante a la aseguradora, acompañada de 

los documentos que se acrediten la ocurrencia del siniestro y el acta de liquidación final del contrato.

	 Parágrafo. No obstante, la compañía podrá optar por cumplir su prestación continuando la 

ejecución del contrato si en ello consiente la entidad estatal contratante.
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CONDICIÓN SEXTA: SUMA ASEGURADA

La responsabilidad de la Compañía respecto de cada amparo, no excederá, en ningún caso, de la 

suma asegurada indicada en la presente Póliza o sus Anexos.

CONDICIÓN SÉPTIMA: VIGILANCIA SOBRE EL 
CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

La Aseguradora tiene derecho a ejercer la vigilancia sobre el contratista en la ejecución del contrato, 

para lo cual la Empresa de Servicios Públicos Contratante le prestará la colaboración necesaria. 

La Empresa de Servicios Públicos Contratante se compromete a ejercer estricto control sobre el 

desarrollo del contrato y sobre el manejo de los fondos y bienes correspondientes dentro de las 

atribuciones que dicho contrato le confiere.

CONDICIÓN OCTAVA: SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización la Compañía se subroga hasta concurrencia de su importe, 

en todos los derechos que la Empresa de Servicios Públicos Contratante tenga contra el Contratista.

 

La Empresa de Servicios Públicos Contratante no puede renunciar en ningún momento a sus 

derechos contra el Contratista y si lo hiciere perderá el derecho a la indemnización.

El Contratista se obliga a rembolsar inmediatamente a la Compañía la suma que ésta llegare a pagar 

a la Empresa de Servicios Públicos Contratante, con ocasión de la presente póliza, acrecida con los 

intereses máximos legales vigentes al momento del reembolso, calculados desde que la Compañía 

efectúe el pago respectivo, sin necesidad de requerimientos previos.

CONDICIÓN NOVENA: REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

Si la Empresa de Servicios Públicos Contratante , momento de descubrirse el incumplimiento o 

en cualquier momento posterior a este, fuere deudor del contratista por cualquier concepto, la 

indemnización a cargo de la Compañía se disminuirá en el monto de dicha deuda, siempre y cuando 

su compensación sea viable de acuerdo con la ley.



1012/05/2025 -1317-P-05-PPSUS2R000000068-D00I

12/05/2025-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000069

Póliza de seguro de cumplimiento a favor de 

Empresas de
Servicios Públicos 
Ley 142 de 1994

CONDICIÓN DÉCIMA: PÉRDIDA DEL DERECHO 
DE LA INDEMNIZACIÓN

El derecho de la Empresa de Servicios Públicos Contratante a la indemnización se perderá en los 

siguientes casos:

10.1. Si las pérdidas o daños han sido causados por la Empresa de Servicios Públicos Contratante, 

por representantes legales, directores y administradores o con su complicidad.

10.2.  Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa, o apoyada en pruebas falsas.

10.3. Si al dar noticia del siniestro se omite maliciosamente informar acerca de las garantías 

coexistentes.

CONDICIÓN DÉCIMA: PRIMERA CESIÓN DEL CONTRATO

Si por el incumplimiento del contratista la Compañía resolviera continuar con la ejecución del Contrato 

y la Empresa de Servicios Públicos Contratante estuviese de acuerdo con ello, el contratista acepta 

desde ahora la cesión del Contrato a favor de la Compañía. En tal evento la Compañía presentará 

garantías en los términos exigidos por la licitación o contrato.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA: PROHIBICIÓN 
DE LA TRANSFERENCIA

No se permite hacer cesión o transferencia de presente Póliza sin el consentimiento escrito de 

Compañía. En caso de incumplimiento de esta disposición, el Amparo termina automáticamente y la 

Compañía solo será responsable por los actos incumplimiento que hayan ocurrido con anterioridad 

a la fecha de la cesión o transferencia.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA: CLÁUSULAS 
INCOMPATIBLES

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o particulares de la presente póliza y 

las del contrato garantizado, prevalecerán las primeras. Si la incongruencia se presente entre las 

condiciones particulares y las condiciones generales, prevalecerán las primeras.
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CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA: NATURALEZA DEL SEGURO

La garantía otorgada por esta póliza o sus certificados de modificación, no es solidaria, ni incondicional 

y su exigencia está supeditada a la ocurrencia del siniestro y su cuantificación.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA: COEXISTENCIA DE SEGUROS

En caso de existir, al momento del siniestro, otros seguros su cumplimiento con relación al mismo 

contrato, el importe de la indemnización a que haya lugar, se distribuirá entre los aseguradores en 

proporción a las cuantías de sus respectivos seguros.

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA: COASEGURO

En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 del Código de Comercio, el importe 

de la indemnización a  que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción de las 

cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes, 

y sin exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro.

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD FISCAL

En virtud de lo señalado en el Artículo 44 de la Ley 610 de 2000 se entienden cubiertos mediante esta 

póliza los perjuicios   o daños ocasionados a la Empresa de Servicios Públicos, como consecuencia 

de la conducta dolosa o culposa generada por la acción u omisión de los particulares que realicen 

la gestión fiscal, o la responsabilidad imputable a dichos particulares derivados de un proceso 

de responsabilidad fiscal, única y exclusivamente en el evento en que dichos perjuicios o daños 

correspondan al objeto de los amparos de la póliza y se ajusten a las otras condiciones de la misma, 

particularmente a las relativas al valor de asegurado, vigencia de las coberturas, exclusiones y 

siempre que la reclamación se efectúe dentro de los términos señalados en el Artículo 1081 del 

Código de Comercio.

En consecuencia, no gozan de cobertura los eventos generadores de responsabilidad fiscal diversos 

de los eventos señalados en el párrafo anterior, en particular los que se encuentran excluidos, 

aquellos en los cuales no sea declarado el incumplimiento de acuerdo con la ley, aquellos derivados 

de circunstancias anteriores a la celebración del contrato acaparado y los relacionados con la 

definición del valor o costo del contrato amparado
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CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA: PRESCRIPCIÓN

La Prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del Código 

de Comercio sobre contrato de seguro..

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato 

se fija como domicilio de las partes la ciudad de				       República de Colombia.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.		  EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.
Angela Munar 
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